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Expediente No 2503124.-

VISTO las presentes actuaciones relac¡onadas con el justo reclamo de respetar la Ley
Provincial No 8030, que establece que los estudiantes de todos los niveles educativos (inic¡al,
primario, secundario, terc¡ar¡o y universitario) accedan gratuitamente al servic¡o público de
trasporte prestado por SAETA S.4., y:

CONSIDERANDO:

Que el 17 de enero del corriente año la AUTORIDAD METROPOLITANA DE
TRANSPORTE (A.M.T.), emitió la Resolución A.M.T. No 13/24 aprobatoria del REGLAMENTO
PARA EL ACCESO AL REGIMEN DE BOLETO GRATUITO, para la Región Metropolitana de
Salta, con vigencia a partir del día 18 de enero de 2024.

Que debido a la vigencia de esta resolución el 19 de febrero delcorr¡enle año se convoca
a Ses¡ón Extraordinaria del Conseio Superior donde se decide emit¡r la Resolución OO1l24, en
la cual se rechaza en todos sus términos la Resoluc¡ón A.M.T. No 13124, se encom¡enda al Sr.
Rector las gestiones necesarias para la conformac¡ón de una mesa de diálogo con autoridades
provinciales y el Cuerpo se declara en Ses¡ón permanente para el tratam¡ento del presente
tema.

Que, en la 20 Sesión Ordinaria del Consejo Superior, mediante Resolución 02Q12024 se
insta a la Univers¡dad a iniciar las acc¡ones legales que correspondan.

Que el día l3 de marzo de 2024, la Universidad Nac¡onal de Salta ¡nterpuso acción de
amparo y medida cautelar ante la Justicia Federal, con el objeto de hacer cesar los efectos
les¡vos de la Res. A-M.T. 13124 y garanlizar el servicio educativo superior federal. Ante la
demora excesiva, en la tramitación de la causa, se solicitó al Juez interviniente preferente
despacho para resolver la cautelar.

Que el pasado 2 de mayo una gran población de estudiantes de nuestra Un¡vers¡dad,
fueron privados del boleto estudiantil por dec¡sión de las autor¡dades de SAETA, incumpliendo
abiertamente la Res. A.M.T. 82124, por la cual se establec¡ó un plazo de 60 días corr¡dos a partir
del día siguiente de su publicación (2710312024) para obtener provisoriamente la gratuidad del
Régimen del Pase Libre Estudiantil.

Que, ante esta s¡luac¡ón, esle Cuerpo considera oportuno y convenienle, requerir al
Juez Federal Pronto Despacho, a los fines de dar certldumbre a la grave situac¡ón jurídica
planteada.

Que es oportuno recordar que la autonomía universitaria está garanl¡zada por la
Constituc¡ón Nacional (Art. 75 inc. 19) y por la Ley de Educación Superior No 24.521 (Art. 29 y
cc.), en cuyo marco se d¡ctó el Estaluto Universitario v¡genle y en virtud del cual esta inst¡tución
un¡vers¡taria, en ejerc¡cio de facultades exclus¡vas y excluyentes, dicta las normas sobre la
regularidad en sus estudios, resultando totalmente ajena a la competencia de la Autoridad de
Transporte Provincial.
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Que es de público conocimiento que autoridades de SAETA S.A. han realizado

declaraciones mediáticas que no se ajustan a la verdad de los hechos resultando injuriosas

fára la comunidad universiiaria en su ¿onjunto, inmiscuyéndose en aspectos internos de esta

Casa.

eue asimismo el estudiantado manifestó el maltrato por ellos sufrido al concunir a las

ofic¡nas de SAETA S.A. para gestionar individualmente el Pase L¡bfe Estudiant¡|,

áásconoc¡enOoseles la auteniicidad de la documentaciÓn generada por esta Un¡versidad y

iequiriéndoseles ilegalmente las claves personales de acceso al Sistema SIU GuaranÍ, entre

otros excesos iniustificados.

Que el día 6 del corr¡ente, fueron convocadas las Autoridades de la A.M.T a una reun¡ón

conjunta con los representantes designados por el Consejo Superior con la final¡dad de lograr

"onren"o., 
pero la misma Se vio frusúada ante la ¡nasistencia de las menc¡onadas autoridades

provinciales.

POR ELLO, en uso de las atr¡buciones que le son propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su Sesión Permanente del 06 de mayo de 2024)

RESUELVE:
ART|CULo lo.- INSTRUIR al Servicio Jurídico por medio del Secretario de Asuntos Jurid¡cos

pái" qu" i"qr¡"ra at Juez Federal ¡ntervinienie el PRONTO OESPACHO en la acción de

amparo interpuesta por esta Casa del Altos Estud¡os.

ARTÍCULO 2o-- REPUDIAR el maltrato sobre los estudiantes por parte de la Empresa SAETA

S.A. al momento de gest¡onar el Pase Libre Estudiantil.

ARTICULO 3".- RECHAZAR las expresiones falaces públicamente vertidas por autoridades de

SAETA S.A. y otros funcionarios, conforme a lo expresado en el exordio

ARTf CULO 4".- COMUNICAR a Rectorado y Secretario de Asuntos Jurídicos. Dar a la

la más amplia publicidad. Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de esta universidad

resérvese en la Secretaría del Conse.io Superior.
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